
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

SUSPENDIDOS TEMPORALMENTE 
Entre otros: PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DEL PROCESO DE ADMISIÓN  

Para obtener más información: 

https://www.educa.jcyl.es/es/institucional/crisis-coronavirus/procedimientos-suspendidos-direcciones-generales-educacion 
 

 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 

estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19. 

Disposición adicional tercera. 

Suspensión de plazos administrativos. 

1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la 

tramitación de los procedimientos de las entidades del sector 

público. El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en 

que pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las 

prórrogas del mismo 

https://www.educa.jcyl.es/es/institucional/crisis-coronavirus/procedimientos-suspendidos-direcciones-generales-educacion

